
GOBTERNo AUrÓNoMo DESCENTRALIZID9-Y.YI:SIPAL DEL CANrÓN

CRNEL. MARCELINO MARIDUENA
CONCEJO MUNICIPAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es necesario que el Gobiemo Autónomo Descentralizado 
' 
Municipal del Cantón Crnel'

Marcelino Maridueña, est¿ ac'Jrie"a'iallo*r*:"r:r. t.gut"r qu. emire el Ministerio de

Trabajo en materia de '"n1";;;;;;;ni:o'*t 
ro ¿tttt'íi* la Lev orgánica de servicio

Púb'tica Y su Reglamento'

Es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
' 
Municipal del Cantón Crnel'

Marcelino Maridueña, ""é 
;Jiil;;"íái'p"titl""tt r"nuitt q* emite el Ministerio de

Trabajo en materia de tt'*l?ili'i""t r""itü*i* tr Eoaigo de Trabajo para las v los

obreros del GAD Munlctpat

Es imprescindible que los servidores municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado

MunicipaldelCantónc,nt''üiittii"oMariduena'-cuent-en-"on'nuoRDENANZAQLIE
ESTABLEC E LA ESCALi ;;"iii NN U I' INNC TO¡T;I. TT'I;I\ SI.J ALES tJ NI F ICA DAS

PoR cRADos p'opiu' 
"to't"-u"r" 'ái¿uá 

t-'"ton1r' lrus 
ru'ciones y responsabilidadesl v'

en apego a la reglamentac'on"tlitián p"' tl Ministerio de Trabajo'

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CR¡{EL' MARCELINO MARIDUEÑA

CONSIDERANDO:

Hi;l,ffi ii1 11"1: [ ;""H['#::ff h:ffi ili":["*I" 
- 
"

?,1;*;l1l,.il;ii L:tftI}lil{i;
Serán servidoras o servrdores públicos t"dT-]:: ,T'üffi. i"*üi " 

áiói¿"¿ dentro del

.i,7ü"r.,',ii,r " 
*r,l1 

^ 

r,,.",J1".i1' ;:,'J"',.ffil t ," 
' ?];i, ü' 

"oi.íu. 
v ou,.,o' ¿. t

sector público El 
1n"1::^,o. al Código de Traba.¡o .

sector Público estarán suJe

oue. er articuro 238 de ra constitución de t *:nib]Y'l"l*::3ff"i'i::':l:::H¿¿Íff:
EIÍ*l ó'ñ;o-áe o'euni'acion rerritoriar' A*:":iiü;ilil;.*"' 

v nnanciera:

r". giüi...it municipales gozan de plena autonomta po

eue, en apricación de ro'.llf,$H"t::'1x'[:iffi,:'Ji:lHtff":'"J!f,"1.-t"l*lXil¿!
;"i"ili;;[ i26 de ta c*u]Ylll-o:,i",I"^1%;i";;,;ñ;i-proresionares se sujetarán

Xi*pi",""r,á"¿"*::U.ilÍi,.,lX;lJ',iÍ'ürT;,1#';","il;ñ.'no se incruvan en esta

:"H",,if}#:',T"#XLJ"*:;i'o"''iéáJre" 
de rrabajo"I

eue, el Ar 5 g:r c-"-qT.3Jg.il':'",1',.*,1"i:li?:l;,1," 
"#il:"#:lp$:!::":,ü"i " 'iDescentralización' PrT:

facultad d. o,g"n'*".oli,; ;á,#-;; ; .ur"n,o. i.,llioii.-;.;.;;,;"1 materiales para el



eiercicio de sus competencia y cumplimit:t:, dt sus atribuciones' en forma delegada'

ánfotme a lo previsto en la constituctÓn y la ley I

Que, el inciso segundo del articulo 354 del Código Orgánico de Organización Territonal'

Autonomía v Descentralrzat';;';;;i;"'il-Én tjt'ii"io de su autonomía administratrva'

los sobiemos autónomos ¿".Jlr,r"r¡|j"rl ,r¿ánt" o,a.nanzas o resoluciones para el caso

de ias juntas parroquiales #;;' ñ# i"*tlt- lSgtnistr¿ción 
del talento humano v

establecer planes de carrera apiicados a sus propias y particulares realidades locales y

financieras."

oue. er articuro 360 del código orgánico de organización Tenirorial, Autonomias y

descentralización (CooTAD;'-¿? r' Á¿'initnación - dice; La administración del talento

humano de los gobiemot "ít";;"t 
¿ttt""oJá¿t' será autónoma y se regulará por las

disoosiciones que para .t .i#;';;;r""ir"" .s.ur."idas en la ley y en las respectivas

:l"JJ;;; ;;;t,i.ion"' de las juntas parroquiales rurales'

Que, el Art. 3 de ta Ley orgánica de Servicio Público' señala que las disposiciones de dicha

lev son de aplicación "b"g"i;;;:";";;;;át ""uitot 
ttu'unL' v'"'nunt'uciones'-en toda

la administración p'lbli"u' V 
'"u 

noteral 4 determina que: Las 
"t"álus "*unerativas 

de las

entidades que integran tl 'ütt' autónomo descentralizado y regímenes especiales' se

suietarán a su real 
"upu"¡¿"á 

.."o"-i;;t ;; excederán los techos v pisos para cada puesto o

o,.,no ocuoacionut ".,uUl.liili;;i 
üirlri.¡o.del Trabajo. én ningun caso el piso será

iltH"rffi;#; uati"" *i¡*á" del trabajador privado en general'

Que,elliterala)delarticulo5ldelaLeyOrgánicadeServicioPúblico'señalaentrelas
competencias del Miilsten;;t"itffi' q¿'9tá rectoría en materia de remuneraciones del

sector público y expedrr lu, no.*á.-tánicas correspondientes en materia de recursos

frorn*ot, conforme 1o determinado en la ley'

Que,losartículos62yl63delaLeyOrgánicadeSewicioPúblicoydesureglamento'
fespectivamente, estautece: 

iiri J"*á J" jo. Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus

entidades y regimenes *p."il.r, if.n"Á y a¡licarán su propio subsistema de clasificación

de puestos."; "en 
"t "u'o 

áJ-ñ?;itrn"i illlTT:t bescentralizados' sus entidades v

regímenes especiales. drseñarán y aplicarán Y?tP'subsistema 
de clasificación de puestos'

observando la normativa g""*¿'qr! emita el Ministerio de Relaciones Laborales, respetando

la estructura de puestos, grados y gn¡pos ocupactonales' asi como los techos y pisos

remunerativos que se estabÉzcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio de

Relaciones Laborales. il' ffi' lot*'t"' los Gobiemos Autónomos Descentralizados

"pfi"áret "u" "".*ativa 
considerando su real capacidad económica"'

Que,elArt.24TdelReglamentoGeneraldelaLeyOrgánicadelServicioPúblico'determina
o-ü'r", ,"-*.r"r"".r"¿i'i". v ro.-r"*i¿or.. deios [obiemos autónomos descentralizados'

sus entidades y reg."*' "tñ;i"ú, 
se contemplarátl-óofno " 

pott"ntaje de la remuneración

mensual unificada ¿" ru 
-#i*-iil"-r"i"ii¿.¿ 

áel gobierno autónomo descentralizado, sus

entidades y regimenes .tp""iil"t,^""t"tpondiente' iu' q" tto podrán exceder los techos ni ser

inferiores a los pisos d. h;;;;ild'Jpor el Ministerio 9" 
ñ"tt1"-1"-t l,Ll:t1f:' :otu "udu

gnrpoocupaciorul.unu'"'"mitidos'lospisosytechosremunerativosporpartedel
Ministerio de Relaciones f-"Uoáft'' los gobiemos autónomos descentralizados a través de

o.¿^aru-* auoUlecerá'n las remuneraciones que correspondan'



Que, con Acuerdo Ministerial No MDT-2015-0054'. de l8 de marzo de 2015' el Ministerio

de Trabaio, establece rot 
"tno'i"t ''ig*i"tiO" 

para la sus^crioción de contratos colectivos de

trabaio. contratos individuates de trabájo y actas transaccionuitt putu los trabajadores suietos

"t 
¿*U¡to del Código de Trabajol

Que, mediante Acuerdo Ministerial No' MDT-2015-0060' de fecha 26 de marzo de 2015' el

Ministerio de Trabajo, *p'ot"i" ñ""i"'Jt ri'ot y Techos de las Remuneraciones Mensuales

Unificadas de las y 1". S.*ii"rirLifiáo, ¿" íos Gobiernos Autónomos Descentralizados

MuniciPales;

Que, el Art. 3 de la Acuerdo Ministerial No' MDT-2015-0060- Escala de Pisos y Techos de

las Remuneracion., vr"nr*i.. üniii";d* ¡" las y los servidores públicos de los Gobiemos

Autónomos Descentralizado, ftf,rri.lpul"r, disponé que es obligación { t"'ryi:1,bll]11d dtt

ConceioMunicipal¿..u¿u-coul.*onu.ono.oDescentraliádoMunicipal.emitirelacto
nor.aiiro o resolución "tp""-titu--q" 

regule .la.escala 
de remuneraciones mensuales

unificadas de su, ,e*i¿oriffi;j; ti ;g'#; oe h t'ev orgánica de servicio'P-úblico

suielándose a los techos "rn*"átluo' 
deierminados' y' obsetuundo critenos de austeridad y

su real capacidad económica financiera;

Que,laDisposiciónGeneralTerceradelAcuerdoMinisterialNo.MDT.20I5.0060
manifiesta que Ia remuneraii*" *."SuJ 

"rificada 
del personal de los Gobiemos Autónomos

Descentralizados sujetos "i'it'Iit" 
¿tr Cogido de T-rabajo' se regirán por el Acuerdo

Mtil.rtdÑ; wi-zots-oos+, de fecha 18 de marzo de 2015;

Que, la Disposición Transitoria del Acuerdo Ministerial No MDT 20l5-0060' manifiesta que

la remuneración mensr¡al *iñ."¿" ¿" r"r puestos de las y los servidores bajo el régimen de la

Ley Orgánica ¿e S"*i"io FuUfit"' á" los Gobiemos Autónomos Descentralizados

Municipales, no podrán t"'"¡'""ltná¿os durante el año 2015' con excepción de aquellos

puestos que perciban una remuneración inferior al piso que se ha establecido;

Que,laDisposiciónTransitoriadelaLeyorgánicadeServicioPúblicoestablece:..Encaso
de que la remuneración ."*üir¡f*áa dJ las o los servidores públicos, sea superior al

valor señalado ", "l "o.r.lflñi"nt" 
gru¿o de las escalas expedidas por el Ministerio de

Relaciones Laborales, ,unián¿.¿n ese-valor mientras sean titulafes de los puestos, siempre

que su remuneración haya.i¿o fÚu¿u legalmente' una vez que el puesto quede vacante por el

cumplimiento del penodo fijo o por cialquier-otra causai v sea ocupado por la misma o

diferente persona, l, ,.r*.L.ián'mensual' unificada del miimo se aj ustará al valor previsto

en las mencionadas 
".aurur. 

l-ur- ra*ido.u* y servidores públicos que estén comprendidos

dentro de la carrera del servicio púbrico y que sean promovidos a un.puesto,de mayor

remuneración, ," u"og"a.i*i'*"diatamente a la nueva remuneración' en el caso de que esta

siga siendo inferior a l, q*;;; p";;ibiendo, continuafá la remuneración superior hasta que

esta se adapte u lu ,"*urrru"ión ástablecida en el grado de la escala respectiva, ya sea por

ascenso o por el proceso i" i.l"i"griO1 si es el cáso. En los casos previstos en los incisos

precedenres, no ," pro""a.ia ;i;;;;i" del valor de la remuneración del puesto hasta que el

mismo se equipare ,". ;;;;;;;¡ioas por el Ministerio de Relaciones Laborales. si la

remuneración mensual unificada dé servidoras y sewidores públicos contratados bajo la

modalidad de contratos d;^;;;i".. ocasionales, fuere mayor a ü establecida en los grados de

valoración de las escalas á.l i¿". p...f Ministário de Reiaciones Laborales, la suscripción o

renovación de tos mis.osl." .".á-¿" a.re, deberá ajustarse inmediatamente a los valores

establecidos por aicm frfrniJteürin p"rjui"io de las acciones que pudieran efectuarse de ser



el caso, ante el incumplimiento de las normas legales vigentes a las fechas de suscripción de

los respectivos contratos".

eue, la Disposición Final del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, de fecha 6 de marzo

de 2015, dispone que: "El presente Acuerdo enttará en vigencia a partir del lde marzo de

2015,sin peduicio d" ru publicación en el Registro Oficial",

eue, mediante Memorándum N. 024-GADCMM -UTH-2019 de fecha 23 de diciembre de

ioó,el Jefe de Talento Humano, emite el informe de escalas remunerativas de los servidores

públicos municipales de actividades Administrativas y Régimen del Código de Trabajo.

eue, mediante certificación presupuestaria de fecha, Marcelino Maridueña, el 26 de

diciembre de 2019, la Directóra dé Gestión Financiera, emite sobre LA ESCALA DE

REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS POR GRADOS DEL GOBM,RNO

l-uiONóuo bnscnxrRALIzADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CRNEL.

MARCELINO MARIDUEÑA, en Sesiones Extraordinarias celebradas el 28 de noviembre

de y 9 de diciembre del dos mil diecinueve

En ejercicio de la facultad establecida en la letra a) del Artículo 57 del Código Orgánico de

Orginización Territorial, Autonomia y Descentralización, en concordancia con el último

inciso del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE REMUNERACIONES
MENSUALES UNIFICADAS POR GRADOS DEL GOBTERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CRNEL. MARCELINO

MARIDUENA

Art. 1.- Establecer los Roles de puestos.- Los roles, atribuciones y responsabilidades se

reflejarán en los puestos de trabajo que integren cada unidad o proceso organizacional,

considerando los siguientes niveles:

NryEL ROLES

NO PROFESIONAL

Servicio/aoovo/campo
Adminisüativo
Técnico
Eiecución de Procesos de Apoyo

PROFESIONAL

Eiecución de orocesos
Eiecución y supervisión de procesos

Eiecución y coordinación de procesos

NIVEL JERÁRQUICO
SUPERIOR

Registrador/a de la Propiedad
Procuraduría Sindica

Dirección de Area o Asesoria
Conceialías
Alcaldia

Art.2.- Establecer los Niveles Estructurales y Grupos Ocupacionales.- Cada nivel estructural
y grupo ocupacional estará conformado por un conjunto de puestos específicos con similar



valoración, independientemente de los procesos institucionales en los que actúan. Los niveles

estructurale,yg*po,ocupacionalesseorganízarándelasiguientemanera:

Deconformidadconelordenamientojurídicovigente,laAlcaldesaoAlcaldeasícomolas
concejalas y concejales serán.r.gaoi-^por-noá.ioi popurar. Los demás puestos de las

servidoras o los servidores que pertene r"in ulos grupos ócupacionales del nivel jerárquico

superior serán de libre nombramiinto y remoción dá la ¡'lcaldesa o Alcalde'

Art.3.-Establecerlaescaladelasremuneracionesmensualesunificadasdelosservidores
municipales der coui.*o Autónomo--óer"ent arizado del cantón crnel. Marcelino

Maridueña, urnpu*áo;;; it Ley orgánica del Servicio Público:

cnupo ocufAcloNAt

NO PROFESIONALES

Se*id.t P.lblico V.,nigpal i9

PROFESIONALES

Servidor PúblP9.l4""iclPal2
Servidor Públic9-14

Se*ido. Púülico Municipal 4

Se*idot Público M
RegrG"d;t/, d; h ProPiedad

NIVEL JERÁRQUICO
SUPERIOR

Directora o Director de Area

F-c,rradora o Pfqqqadgf§t"dicg
as v Concejalqq¡4gryg

Ñ.atdetu o Alc4!{9

UNIFIC4D4DE,NOMINACIÓN DEL CARGO

t-gctslRrwo

UNIFICADA

GRUPO OCÚPACIONAL

JEilRAUrcÓ SUPERIOR

rco superuonptngcrwo t

NIVELES @deservicios

NO PROFESIONALES

PROFESIONALES

SewlOor foUtl"o tt't

§"*idot Público M



1112.00Servidor Público Muni

Art. 4.- El nuevo personal que ingresará por necesidades institucionales, se sujetarán a los

niveles y las remuneraciones istablécidas en el Artículo 3 de la presente resolución.

Art. S.- Los servidores públicos municipales que por efecto de la aplicación de la presente

resolución perciban remuneraciones mayores a las establecidas en esta escala, mantendrán ese

valor mientras sean titulares de los puLstos, siempre que su remuneración haya sido fijada

legalmente, hasta que el valor de la escala supere el valor que actualmente vienen

peicibiendo. Una ,., qr. el puesto quede vacante por cumplimiento del periodo fijo o por

tualquier otra causal y r.u ócupado por la misma o diferente persona, la remuneración

mensual unificada del mismo se ajustará al valor previsto en la presente escala.

Art.6.-La fijación de las remuneraciones de los obreros y obreras del Gobierno Autónomo

Descentralizáda Municipal del Cantón Coronel Marcelino Maridueña, se lo hará conforme lo

establecido en el acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0054, de fecha l8 de marzo del 2015,

mediante el cual el Ministerio de Trabajo establece los techos de negociación para la

suscripción de contrato de trabajo, contratos individuales de trabajo y actas transaccionales,

para lás trabajadoras y trabajadores sujetos al ámbito del Código de Trabajo, estableciendo

para la siguiente valoración.

IND¡CE DE PUESTOS DEL PERSONAL OPERATIVO

NIVELES DENOMINAGTÓN DEL PUESTO
R.M.U.
USD

N¡VEL 1

AYUDANTE DE ALBAÑIL / GASFITERO / SOLDADURA /
PLOMERO / OBRERO / MAQUINARIA PAESADA

425,00

AYUDANTE DE EQUIPO Y/O MAQUINARIA PESADA 425,00

JORNALERO DE GESTION INTEGRAL DE RES¡DUOS SOLIDOS
/ LIMPIEZA DE CALLES / OBRERO

425,00

CONSERJE / CONSERJE EXTERNO - LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO / OBRERO

425,OO

GUARDIAN / GUARDIAN ADMINISTRATIVO / OBRERO 425,00

éúnnoÁ¡¡ opERADoR DE LA ESTACTóN DE BoMBEo /
OBRERO

425,00

JORNALERO DE PARQUES Y JARDINES / OBRERO 425,00

NIVEL 2

MAESTRO ALBANIL 467,00

ELECTRICISTA / OPERADOR ELECTRICISTA 467,00

AYUDANTE DE BODEGA 467,00

NIVEL 3 AYUDANTE DE CONTROL EN DESPACHO COMBUSTIBLE 487,87

NIVEL 4 SUPERVISOR DE OBRA 514,89

NIVEL 5
CHOFER / CONDUCTOR ADMINISTRATIVO I CHOFER
DE VEHíCULOS LIVIANOS Y PESADOS

536,66

NIVEL 6

OPERADOR DE EQUIPO CAMINERO /
EXCAVADORA / RETROEXCAVADORA /
RODILLO / MOTONIVELADORA /
CARGADORA / TRACTOR

708,00



ArL 7.- Los servidores públicos municipales que por aplicación de la presente resolución se

encuentren ocupando puestos i" ti'"f páf"ti"nal y no cumplan con el perfil requerido para el

Duesto, no podrán accede* i" "'""iu"totlecidá 
en la presente norma; cuando el servidor

medianre procesos o. ro*u.iánl .li*iü.i0, cumplan con el perfil requerido se ajustará al

valor de remuneración mensual o"iftüda previsto en la presente escala'

DTSPOSICIONESGENERALES

PRIMERA.-ORDENANZA QUE EST1-!L.I9} LA ESCALA DE

REMUNERACIoNpS mpxx§ü¡¡',ns UNIFICADAS POR GRADoS D9L

GOBIERNO AUTONOMó.OñSáTXTN,C'LIZADO, MUNICIPAL DEL CANTON

CRNEL. MARCELINO MARññil, s" uctratlz.r,í. en función de lo que resuelva o

estabtezca el Ministerio d" i;;;;-;;pto para Alcalde v Conceiales. cuya escala será

actualizada por Resolución d¿ 3;t"ü""il;i;iñti' t1' 1'p"t 
-tasos 

se observará la existencia

de disoonibitidad pr".rpu.rir.il";"';;;;á i.i coti"'no Autónomo Descentralizado

ü*i.,p.f del Cantón Cmel Marcelino Maridueña'

SEGUNDA..LapresenteresoluciónesaplicableparalosservidoresmunicipalesdelRegistro
de la propiedad qr" ro.rur"pliJ^¿"i 6áui.-"'¡,utónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Cmel. Marcelino Maridueña'

TERCERA.- para la aplicación de esta resolución se realtzará progresivamente desde el mes

de enero el año 2020, en b;;ñ*Ñ; aprobado por el concejo Municipal'

CUARTA.- Al haberse modihcado la Estructura Olgllt^* oue define el modelo de gestión v

haber establecido en ti":NñÑiAL os o-pscnlicroN' cLAsIFlcAcIoN Y

VALORACIóN Op pugsio§j,, se determinan los gnrpos ocupacionales y grados de los

servidores Municipales de #;d;;i";;ffi;;;;ti ít ri)s tu'got d"finidot en el Manual de

Descripción de Funciones ;; P';il áát Coti"-o-¡utónomo- Descentralizado del Cantón

Cmel. Marcelino frfu.i¿u.¡i]V, ,"¡Li, 
"in.*rAolvlinisterial 

No. MDT-2015-0060 de fecha

26 de marzo de 20rs, emitiío'porlirnlinitt.'io de Trabajo' establece lo siguiente:

PUESTO INSTITUCIONAL REMUNERACION
NIVELES GRADO

GRUPO
OCUPACIONAL

$425,00

OPERATIVO

1

- senvtoon
PÚBLICO DE
APOYO 1

" SERVIDOR
PÚBLICO DE
lsrnvtctos
I uuHtctpnl t

ASISTENTE AI]MINI§ I r(A I IVV

c
TALLERISTAS

ASISTENTE .'OIJP¡OAD C

$425,00

$425,00

ASISTENTE OPERATIVO DE

CAMPO C
$425,00

$486,00

2
SERVIDOR

PÚBLICO DE
APOYO 2

ASISTENTE AUMINI5 I K'\ I IV\J
B

-AS 
I STENTE AD M I N I STRAT IVO

B RECEPCIONISTA
$486,00



ASISTENTE DE

ADMINISTRATIVo (coAcTlvA)
$486,00

RECAUDADORA $540,00

3

4

SERVIDOR
PÚBLICO DE

APOYO 3

ÁStsrENre ADMINlsrRATlvo
A

$540,00

SUPERVISOR $540,00

F6mLEcrMtENro
CIUDADANO

$540,00

SERVIDOR
púauco oe

APOYO 4

FAclLrrADóR ÑFocENTRo $5e4,00

Áuxt-t,qR DE soPoRTE
TECNOLOGICO =-

$5e4,00

P,f.lnf-tSfn 1 DE PRENSA Y

PRODUCCION
$680,00

I 5
SERVIDOR
púeutco

MUNtCtPAL 1

ÁñÁúsrA 1 DE IMAGEN Y

olsEño
$680,00

MIEMBROS DE JUNTAS $680,00

cE¡¡mo or rÁnnnncos
DEPENDIENTES

$680,00

Á¡¡mtsrn 1 DE SEcRETARIA
Ntr CONCEJO

$680,00

$680,00TtrEIAPISTA DE LENGUAJE
$680,00TtrEIAPISTA RESPIRATORIO
$680,00ANALISTA 1 DE CONTABILIDAD
$733,00

5.1. ANALISTA 2 / INSCRIPTORA
$760,00

6
SERVIDOR
púaLlco

MUNICIPAL 2

ir.rspEcron MUNIcIPAL

GUARDALMACEN $760,00

TECNTCO DE DEPORTES $760,00

recñño eoulPo
CAMINERO/AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO

$760,00

$760,00TEcN-tco DE DESEoHo
§or tDos
iÉo.rtco DE MANTENIMIENTo
uecÁrutco

$760,00

rEC¡TrcO DE OBRAS PUBLICAS $760,00

$850,00

7
SERVIDOR
púeLlco

MUNICIPAL 3

ANALISTA TECNICO DE

RELACIONES PÚELICRS.

P.ttnUtSfn TECNICO DE AREAS

VERDES
$850,00

pslcólooo $850,00

ffirnrÉc¡ttco oe
RtrNTAS

$850,00

rrnnptsrR ristcn $850,00

$900,00

8
SERVIDOR
púaltco

MUNICIPAL 4

ANAI ISTA

$900,00
SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL; MEDICIO

OCUPACIONAL
r.ñMtSARIA MUNICIPAL $900,00

$1.112,00I
SeRvlooR
púeLtco
MUNICIPAL 5

JEFES/COORDINADORES

PROFESIONALES


